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DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RADICADO: 11001400303620220028900
DEMANDANTES: DENIS PENAGOS TRUJILLO Y OTROS DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE
CHATARRA Y MINERALES TC SAS, ALLIANZ SEGUROS Y GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ

Desde Inverfuturo Ltda. <inverfuturoltda@gmail.com>
Fecha Mar 24/09/2024 2:29 PM
Para Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@allianz.co

<notificacionesjudiciales@allianz.co>

Señor (a)
Juez (a) 36 Civil Municipal
Bogotá
E.S.D.
 
 

 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 11001400303620220028900
DEMANDANTES: DENIS  PENAGOS TRUJILLO  Y OTROS 
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS,
ALLIANZ SEGUROS Y GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ 

 
En mi calidad de apoderado de los demandados  sociedad 
COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS y del
señor GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, de manera comedida,  respecto del auto
de fecha 20 de septiembre de 2024 mediante el cual decretaron  las pruebas y
señaló fecha para audiencia de los Art 372 y 373 del CGP ; solicito se sirva aclarar
el mismo de acuerdo con lo siguiente:
 

 

En las pruebas decretadas a la parte
demandada  COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS y del
señor GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ  , se decretó el testimonio Angie Devia
Garcia, agente de tránsito de la Secretaria de Movilidad. No obstante el auto no
aclara si esta agente de la policía será citada por el juzgado mediante oficio, como
se solicitó  en el capítulo de pruebas testimoniales de la contestación de la
demanda en donde se manifestó que : “ Por tratarse de un funcionaria pública que
claramente no va a concurrir a la diligencia con la simple citación de este servidor,
solicito comedidamente se emita oficio para su citación y que la recepción de su
testimonio sea en diligencia virtual, compartirle el link y hora de la audiencia"
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En el auto no quedó claro que la citación se haría por medio del despacho mediante
oficio, acorde con la calidad de agente policial de la testigo para garantizar su
comparecencia

 

SOLICITUD 

 

Teniendo  en  cuenta lo anterior, solicito aclarar el auto decretando  la prueba
testimonial de la agente policial  Angie Devia Garcia  y ordenando que por
secretaría se  emita el oficio a Secretaria de Movilidad de Bogotá informando de su
citación y aportando el link de la audiencia, fecha y hora de la misma. Esto, insisto,
debido a que cualquier citación que haga este servidor no será atendido por la
agente policial citada pue solo hará caso a la citación emitida por una autoridad,
como en este caso, es Su Señoría 

 
 
Cordialmente,
 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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